
oficio Nq 655/ 2023
MAT: Respuesta Oficio 28096, amparo C1 1639-23

lQUIQUE,22 de Diciembre de 2023

A Leslie Montoya Riveros
Gonsejo para !a Transparencia
Jefa de Unidad de Análisis de admisibilidad y SARC

Michael Lobos Alveal
OFICINA DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL

DE

Junto con saludar, informo respuesta por Amparos c11039-29, del Oficio 28096.

1) Considerando lo expuesto por la parte reclamante: (a) aclare si la información requerida en la
solic¡tud de acceso obra en poder del órgano que representa, constando en alguno de los
soportes documentales que señala el inciso segundo del artículo 10 de Ley de Transparencia;
y, (b) indique por qué, a su juicio, la lnstitución que Ud. representa no es competente para
atender el requerimiento;

R: A: No
B: Porque la lnstitución competente es la Contraloría General de la Republica, quien

recibe todas las Declaraciones de Patrimonio e lntereses.

2) Se refiera a la eventual concurrencia de alguna circunstancia de hecho que haga procedente
la denegación de la información reclamada?

R: No.

3) Se pronuncie acerca de la eventual concurrencia de algunas de las causales constitucionales
o legales de secreto o reserva que, a su luicio harían procedente la denegación de la
información solicitada?

R: No

MICHAEL
"Por orden del Alcalde, N 12012019"
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